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.disposición para la  toma de vapor a presión intermedia "

M e m o r i a  ñ e s c r i p t i v a

es sabido tiñe, con e l objeto de recalentar e l agua de — 

alimentación, la s  máquinas de vapor van p ro v istas de una o v ar ia s  

tomas de vapor. Jan la s  nuevas in stalacion es la s  máquina a se cons­

truyen ya con un número su fic ien te  de e sta s  tomas, lo que sin  em­

bargo no es e l caso en la s  in sta lacion es existen tes cuyas máquinas 

no se ban construido con toma. Les in sta lacion es de esta  última -  

c la se  se pueden convertir posteriormente para toma de vapor a pre­

sión intermedia añadiéndolas una máquina de contrapresión con una 

o v a r ia s  tomas.

La colocación posterior de una máquina con tomas puede -  

efectuarse del modo mas conveniente cuando se tra ta  de ampliar una 

in sta lac ió n  existente montando una caldera ae mayor presión , A la  

toma de la  máquina adicional, cuya presión corresponde a la  del va­

por a su entrada en la  máquina p rin cipa l, se unirá entonces, según



la  invenoion, la  tubería de vapor vivo de esta  última, mientras 

que la s  o tra s tomas de la  maquina ad icion al se unen a un reca laa-  

tador del agua de alimentación. La turbina adicional suministra, 

entonces, en primer lugar una potencia constante, funaamental,co­

rrespondiente a la  producción de vapor por la  caldera de mayor -  

presión y luego en los otros sa lto s  de presión u t i l iz a  e l vapor 

sobrante destinado a l  recalentamiento del agua de alimentación.

&n e l dibujo está  representado un ejemplo de la  dispo­

sic ió n  según la  invención.

La caldera -1- sum inistra, por medio de la  tubería -2 - , 

vapor a la  turbiaa_ó_oombinaaa ésta  con la  turbina adicional -4- 

que trab a ja  a una presión de entrada mayor. La válvula -5- regula 

la  entrada de vapor en la  turbina adicional. Le turbina -4_ está  

alimentada por la  caldera de a lta  presión -12- con la  tubería -13-. 

Lata turbina vá provista  de 3 tomas una de la s  cuales -14- se une 

a la  tuberia de vapor vivo -2_ de l a  in sta lac ión  de cald eras p r i­

m itiva, mientra» que por la s  o tras tomas —15— puede pasar vapor a l 

recalentador -6 -, Late vapor se condensa en la s  serpentinas de ca­

lefacción  -10- pasando después por la  tuberia -11- a l  depósito del 

agua de alimentación -8-. Lesde este  último la  bomba -7- eleva e l 

agua de alimentación a l  recalentador de vapor -6- pasando por e l - 

de lo s gases de la combustión, -9-.

Ln lugar de la  turbina de vapor se  pueden emplear, des­

de luego, también máquinas de vapor eompound m últip les que se pres­

tan para comas.

Lq d isposición  según la  invención f a c i l i t a  la  adaptación 

de una in sta lac ión  a una presión mayor y ademas permite aprovechar, 

en in sta lac ion es, que no están construidas para e llo , la s  ventajas 

de la  toma de vapor a presión intermedia para recalen tar e l agua de 

alimentación.
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Se re iv in d ica  como objeto de esta patente:

1>. M aposición para la  toma de vapor a presión intermedia en
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explotaciones cuyas maquinas motrices primitivamente no estaban 

p re v ista s  para la  toma de vapor a presión intermedia, en cuya — 

disposición  se añade a la  in sta lac ión  existente una máquina a -  

contrapresion con una o v ar ia s  tomata alimentada con vapor de pre­

sión mayor que e l de l a  máquina p rin cipal, caracterizada por e l -  

ñecño de que una toma de la  maquina adicional <4) correspondiente 

a la  presión del vapor de entrada de la  máquina p rin cipal 13) de­

semboca en la  tubería de vapor vivo 12) de esta  y yue la s  tomas - 

re stan te s 115) de la s  maquinas adicionales conducen a un reoalen­

tador de agua de alimentación,

2) . d isposición  según lo reivindicado en e l  punto 1 caracte­

rizada por e l necño de que se regula la  máquina p rin cipal 13) con­

forme a su carga mientras que se regíala la  máquina adicional (4) _ 

solamente en re lac ión  a la  presión en la  tubería 12) de la  máquina 

p rin cip a l.
3 )  . d isposición para la  toma de vapor a presión intermedia.

Barcelona, 28 enero 1926.
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